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La presente nota tiene el carácter de 
convoeotoria al X CONGRESO NA
CIONAL OE LA FEDERACION DE 

L TIVADORES DE PALMA AFRI
CANA, los dias 21 y 22 de octubre de 
1982 en la ciudad de Bogotá, en los sa
lones del piso 30 del Club de Ejecuti
vos, carrera 7a No, 26-20, a las 9:30 
de la mañana. 

A continuación se transcriben los ar

t(culos pertinentes de los Estatutos de 
la Federación: 

Artículo 50. Será socio de la Federa
ción, toda persona natural o jurídica 
Que se ocupe del cultivo de Palma 
Africana o ñol í en superficie superior a 
25 has., que haya sido aceptado por la 
Junta Directiva y se acoja a las dispo
siciones de los presentes estatutos. 

así: 
al Por los socios de la Federación. y 
b) Por los miembros de la Junta Direc
tiva Nacional. 

Artículo 110. Tendrán VOl: y voto en 
las deliberaciones del Congreso los so-

FORO 

FEDEPALMA conjuntamente con la 
Universidad Nacional, Facultad de A· 
grooomía, vienen coordinando y pre

parando un foro nacional sobre el pro

blema complejo "PESTALOTIOPSIS y 

cios activos y los miembros de la Junta 
Directiva Nacional , de acuerdo a la re
glamentación prevista en los presentes 

Estatutos. 

Parágrafo 1. Son socios activos aque
llos Que a la fecha del Congreso se ha
llen a paz y salvo con la Federación, 

caso de la Junta Directiva, se aplicará 
el sistema de cuociente electoral. 

Artículo 160. Son funcion~s del Con
greso : 
a) Dictar su propJO reglamento 
b) Elegir los miembros de la Junta Di
rectiva V sus suplentes y el Revisor Fis-

por todo concepto. cal V sus suplentes; 

e) Aprobar el presupuesto de la Fede
Artículo 140. Constituye Quorum del ración; 

Congreso, la presencia y representa· d) Examinar y fenecer las cuentas y ba-
dón de la mitad más uno de Jos votos lances que deberá presentarle el Di rec-

de socios. tor Ejecutivo ya aprobadas por la Junta 

Directiva; y. 
Parágrafo. En el caso de que transcu- e) Estudiar todos los problemas que 
rr ida una hora de la fi jada para la ini- afecten a 105 cultivadores de Palma 

ciación del Congreso no se haya reuni· Africana, tomar las decisiones del caso 
do el quorum establecido, el Congreso o hacer las recomendaciones que con-
sesionará válidamente a la hora siguien- sidere opOrtunas. 
te , con el número plural de delegados 
que se encuentre presente. 

Articulo 150. Las decisiones del Con· 
greso se tomarán por mayoría absolu
ta de votos, salvo lo que, para casos es
peciales determinen los estatutos. Cuan
do se trate de elegir una persona, la 
elección se hará por mayoria de votos. 

Cuando se elija más de dos, como en el 

sus vectores", que tendrá lugar el 29 de 
noviembre de 1982 a las 8:30 a.m. en 
instalaciones de la Universidad Nacio· 
nal, sede Bogotá. 

Se contará para el evento con un espe
cialista en entomolog ía y otro en pa
tología, contándose además con perso
nas Que tienen experiencia en este cam

f'>o en el país. Como bien conocen uso 
tedes este complejo es un grave proble
ma Que está a traves del "chinche" ata-

Artículo 170. Corresponde también al 
Congreso la reforma de Estatutos de la 

Federación, la cual podrá llevarse a ca
bo en una sesión pero con el voto fa
vorable de las dos terceras partes de 
los votos asistentes. En caso de empa· 
te se repetirá la votación y si por se
gunda vez lo hubiere, la reforma que 
se discuta quedará negada. 

cando un buen número de plantacio· 
nes en el país con consecuencias funes
tas y altos costos para su control. Da
da la actualidad del tema hemos queri
do llevar a cabo este foro con partici
pación de todo aquel que esté verda
deramente interesado. 

Ampliac ión de esta información se ha
rá sucesivamente y previa a la realiza· 
ción del foro donde esperamos su asis
tencia para el mejor de :05 éxitos. 


